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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México a 

La Subprocur 

Ordenan 

fracción III, 15 BI 
y del Ordenamie 

elementos c 
presentada ante 

duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

nto Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 
4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

to Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

ntenidos en el expediente número PAOT-2024-2205-SPA-1517 relacionado con la denuncia 

te organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 

autoridad, los sig ientes hechos: 

(...) Tiene 

indiscrimin 

Cerrada de 

ATENCIÓN E INV 

Para la atención 
de la Ley Orgánic 
como 85 y 89 de s 

la presente denun 

5 perras y dos porros y ninguna de ellas está esterilizadas, así se reproducen 

amente (ahora mismo hay alrededor de 4 bebés) (...) [Ubicación de los hechos: Tercera 

ncinas, sin número, colonia Ampliación San Marcos, Alcaldía Xochimilco.] (...) 

TIGACIÓN 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 

ANÁLISIS DE LA 1 FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría 
en el artículo 11, f 
de México, es c 
presentes hechos 

facultad de insta 
fines. 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
acción 1y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad 

siderada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los 
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la 

rar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales 

Bienestar anima 

La denuncia ciud dana se refiere al presunto maltrato animal del que son objeto diversos €11 

localizados en Te era Cerrada de Encinas, sin número, colonia Ampliación San M 	lca 

44-4,  
_510 44 
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Al respecto, la Le 
que se consideran 
en peligro la vida 
contra la intempe 
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de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala 
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner 
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo 
ie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, d 
Procuraduría lleva  
15 BIS 4 fracción I 
de 15 ejemplares 
denuncia con un 
denunciado, indic 
esterilización de 1.  

las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante las cuales se constataron alrededor 
caninos los cuales se encontraban en libre deambulación al exterior del inmueble de 

condición corporal ideal; es de señalar que, una persona habitante del domicilio 
que los perros están en situación de calle, por lo que los vecinos han llevado a cabo la 

s hembras, para evitar su reproducción. 

Es de señalar que, 
lo establecido en 
cumplimiento vol 
personas respon 
garantizar que é 
animales en situa 
continuar con la i 

En virtud de lo 
conformidad con 
toda vez que, al tr 

en materia de bienestar animal, el actuar de esta Subprocuraduría se encuentra regido por 
l artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Entidad, por lo que la promoción del 
ntario de las disposiciones referentes a la protección animal, están encaminadas a que, las 
bles de los ejemplares motivo de denuncia, implementen las acciones tendientes a 
os cuenten con las condiciones óptimas para su desarrollo. Es así que, al tratarse de 
ión de calle, esta Procuraduría se encuentra imposibilitada material y legalmente, para 
estigación. 

ntes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
1 artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, 
tarse de animales ferales, la autoridad competente es la Alcaldía Xochimilco. 

RESULTADO DE L INVESTIGACIÓN 

• Respecto 
personal d 
las cuales 
esta Entid 
toda vez •  

promover 
• Es de seña 

a cabo la 

1 presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el sitio denunciado, 
• esta Subprocuraduría realizó dos visitas de reconocimiento de hechos, diligencias durante 
e constató que los animales denunciados son perros en situación de calle; en ese sentido, 
d se encuentra imposibilitada legalmente para continuar con la presente investigación, 

ue al no contar con una persona responsable de los ejemplares, no existe posibilidad de 
[cumplimiento de las disposiciones en materia de bienestar animal. 
ar que, la persona habitante del inmueble denunciado, informó que los vecinos han llevado 
terilización de las hembras, para evitar su reproducción. 

La presente resol ión, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
al estudio de los d cumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la r1,5ma 
se emite en su co texto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autorigibatoka\el 
ámbito de sus res 	 OC' ectivas competencias. 	 ■Or. N  1,‘'(e .,At 

‹e• ixn" 
0,0 	k.-50 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citado 	rim 	latt9 dreste 
instrumento es de esolverse y se: 
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	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracció 
VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de est 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar 
los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, co 
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y dt 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

,-ya.K..uruADURIA 
111W4 	• :1-ENTAL Y DE L 

„11:509,  .-ROS-NAmiENTO 
TERRITCRtAi. 
"1'  ¶  A CDMX 

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocí ie E. 

^tioDe r ̂ r  
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